
...... SEGUNDO TRIBUNAL ELECTORAL 
~ ... RE GION ME T l!OPOll TAt• A 

Santiago, veintisiete de enero de dos mil veintiséis.

Al  oficio  de  fojas  10,  procedente  del  Primer  Tribunal  Electoral  de  la  Región

Metropolitana, por recibidos los antecedentes.

A  fojas  5,  téngase  por  interpuesta  reclamación  electoral  de  la  Ley  Nº19.418.

Traslado. 

Notifíquese en la forma dispuesta en el inciso 2º del artículo 18 de la Ley N°18.593.

Para tal efecto, ofíciese a la Secretaría Municipal de Conchalí a fin de que ésta publique el

presente reclamo en el sitio electrónico institucional de la municipalidad, informe a este

Tribunal  la  fecha  en  que  se  realizó  dicha  publicación  y  remita  los  estatutos  de  la

organización vigentes a la fecha de la elección reclamada así como todos los antecedentes

del  acto  eleccionario  reclamado  que  obren  en  su  poder  en  un  plazo  de  cinco  días.

Remítase el oficio por correo electrónico, dejándose constancia en autos.

Desígnase al funcionario de este Tribunal don Pablo Andrés Medina Silva, para los

efectos de practicar las notificaciones a que haya lugar durante la tramitación de esta

reclamación, las que serán de cargo de la parte reclamante, sin perjuicio de lo que se

resuelva en definitiva en materia de costas.

Resolviendo  al  resto  del  escrito,  al  primer  otrosí,  por  acompañados  los

documentos; al segundo otrosí, estése al estado procesal de la causa.

A  fojas  12,  atendido  que  el  Directorio  cuya  elección  se  impugna se  encuentra

vigente y debe ejercer funciones mientras una sentencia definitiva firme no disponga su

nulidad, no ha lugar.

Rol 14-2026.-

Pronunciada por este Segundo Tribunal Electoral de la Región Metropolitana,
integrado por su Presidente Titular Ministro Jaime Balmaceda Errázuriz y los
Abogados Miembros Sres. Emilio Fernando Payera Velásquez y Paulina de
Lourdes  Morales Carrasco. Autoriza la señora Secretaria Relatora doña Lucía
Meza Ojeda. Causa Rol N° 14-2026.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy.
Santiago, 27 de enero de 2026.

*B6A5FEC9-BFC1-4CAE-B762-0062122022EA*

16 (TER)



*B6A5FEC9-BFC1-4CAE-B762-0062122022EA*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.segundotribunalelectoral.cl con el código de verificación
indicado bajo el código de barras.
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... ~~ SECUNDO TRIBUNAL ELECTORAL 
jlll!!l_ REGIÓN METROPOLITANA 

OFICIO Nº37/ 2026

Santiago, 28 de enero de 2026.

DE: SEÑORA SECRETARIA RELATORA

SEGUNDO TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL
REGION METROPOLITANA

DOÑA LUCÍA MEZA OJEDA

A: SECRETARÍA MUNICIPAL

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ

En los autos  Rol N°14/2026,  sobre Reclamación Electoral  de la Ley N°19.418 en

contra del proceso eleccionario llevado a cabo el día 28 de diciembre de 2025, en la Junta de

Vecinos La Palmilla de la comuna de Conchalí, se ha dispuesto oficiar a Ud.,  a fin de que

proceda, en un plazo de cinco días, a:

1.- Publicar esa reclamación en la página web institucional de la municipalidad;

2.- Remitir todos los antecedentes del acto eleccionario reclamado que obren en

su poder; 

3.- Informar la composición del Directorio saliente;

4.- Remitir los Estatutos de la entidad;

5.- Informar a este Tribunal, dentro del mismo término, la fecha en que se haya

realizado dicha publicación de conformidad con el artículo 18 inc. 2° de la Ley

18.593, a fin de computar el plazo a que se refiere el artículo 19 de ese cuerpo

legal; e

6.- Informar los datos de contacto de la Comisión Electoral, si los tuviese.

7.- Certificado  de  Vigencia  del  Directorio  electo,  emitido  por  el  Secretario

Municipal.

La remisión de dichos antecedentes podrá hacerse por vía  electrónica al  correo

reclamaciones19418@2ter.cl

Se adjunta copia digitalizada de la reclamación y de la resolución recaída en ella.

Sin otro particular, 

Saluda atentamente a Ud.,

*E7E5441B-6D6D-41A3-9F45-4D06CBDD5162*
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*E7E5441B-6D6D-41A3-9F45-4D06CBDD5162*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.segundotribunalelectoral.cl con el código de verificación
indicado bajo el código de barras.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
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Con fecha 28 de diciembre de 2025, se efectuó 
elección de directorio en la Junta de Vecinos denominada La Palmilla 

' perteneciente a la Unidad Vecinal Nº 14, de la comuna de Conchalí, 
en la que se cometieron las siguientes infracciones: 

Que vengo en solicitar de VS, tener presente esta 
denuncia que hago ante este tribunal, por la anormalidad que hubo en 
la votación para elegir directiva de la junta de vecinos unidad Nº 14 La 
Palmilla de Conchalí, ubicada en Teniente Yavar Nº 161 O, ya que las 
personas nombradas por el trice! no cumplieron con sus funciones, ya 
que para recibir los votos de los vecinos lo hicieron en una caja de 
cartón y fuera de eso tenían un menor de edad en la mesa de las 
votaciones y también había una dama de nombre Estela Del Carmen 
Mardones Figueroa, domiciliada en Pasaje Durango Nº 4027, de la 
comuna de Conchalí, que es enferma mental y agarrando a garabato a 
un apoderado de nombre, SERGIO LOBOS PEREZ, C.I. Nº 
5.276.376-2, domiciliado en Teniente Yavar Nº '1602, de la comuna de 
Conchalí, y también se encontraba una dama de nombre Erika ignoro 
apellido, domiciliada en Teniente Yavar Nº 1629, comuna de Conchalí, 
quien dijo ser apoderada de don Roberto González Córdova, 
domiciliado en Pasaje Fuenterrabía Nº 3919, comuna de Conchalí, 
quien salió como presidente electo de dicha junta de vecinos y él no 
podía haber postulado como presidente de nuevo, ya que más de 16 
años viene apropiándose de los dineros de la junta de vecinos, ya 
nombrada. Y también apareció la sra. Gladys lgor, también venia 
nombrada por tricel como fiscalizadora de la mesa de votación, y ella 
casi no paso en la sede de la junta vecinal Nº 14 La Palmilla de 
Conchalf, ubicada en Teniente Yavar Nº 161 O, y ella cuando llego 
como a las 18: 15 horas de la tarde procedió a romper la caja de cartón 
donde estaban los votos y procedió a leer y contar los votos en la cual 

PRIMER TRIBUNAL ELECTORL\.L 
REGION METROPOLITANA 

O 9 ~N~ 2026 

SECRETARIA 
EN LO PRINCIPAL: Denuncia de la votación de la junta"""'......,,~~~------- 
de la unidad Nº 14 La Palmilla de Conchalí. 

PRIMER OTRO SI: Acompaña documentos 

SEGUNDO OTRO SI: Diligencias probatorias. 

IL TMO. TRIBUNAL ELECTORAL 

SERGIO ALBERTO TORRES FAUNDEZ, C.1. 
rofesión Técnico en Programación de Computadores 

domiciliado en 
com

jubilado, C.1. Nº 
domiciliado en a 
US. con respet

Fojas 4
cuatro



5) Segundo Director doña Gladys Ulloa Carrasco, 

4) Primer Director Sergio Torres Faúndez, C.I. Nº 

3) Tesorero don Cristian Gamboa Ponce, C.I. 

Y por otra parte solicitamos de que se nombre 
un nuevo tricel con distintas personas que hagan bien su rol como 
fiscalizadoras de mesa de votación, para así tener transparencia y 
también solicitamos que se inscriban nuevas personas para así tener 
la directiva completa de esta unidad vecinal Nº 14 La Palmilla de la 
comuna de Conchalí. 

Y por otra parte paso a nombrar la nueva directiva actual 
elegida en la urna y contabilización de votos. 

1) Presidente don Roberto González Córdoba, 
C.I. Nº 6.613.417-2, domiciliado en 
comuna de Conchalí. 

2) Secretario don Sergio Toloza Miranda, C.I. 

Nª 9.127.623-2, domiciliado en 
Conchalí. 

cuando leía los votos mi apoderado Sergio Lobos, ya nombrado 
anteriormente le dijo que mostrara los votos que iba leyendo, y la 
respuesta que dio, que ella lo estaba leyendo y contando y no tenía 
para que mostrarlo. También digo que había una sra. de nombre Erika, 
ignoro apellido, quien pertenece a la unidad vecinal Nº 9 de Conchalí, 
y esta unidad vecinal Nº 14 La Palmilla de Conchalí, no le pertenece a 
ella, ya que ella tiene su domicilio en Teniente Yavar Nº 1629, de la 
comuna de Conchalí, con lo cual se prueba de que no es de esta 
jurisdicción y mi apoderado Sergio Lobos Pérez, le pregunto qué es lo 
que hacía aquí en la mesa de votación y contesto que era apoderada 
de don Roberto González Córdova, cuando ella no puede ser 
apoderada de nadie en esta junta vecinal, y se destaca en una foto 
donde ella aparece sentada en la mesa de votación, y es por eso que 
vengo en solicitar se impugne y se deje sin efecto esta votación ya que 
hubo informalidad de parte de la directiva que se nombró y no hubo 
nada serio ni sensibilidad en esta votación. 

Fojas 5
cinco



Sergio Torres F. 
C. l. Nº 11.491.201-8. 
Celular Nº 56986546019. 

5t~(l~o.loR_~E5.~.L\ ul\J c_k z@G, HAi/~Ct>/1 

~bosP. 
C. l. Nº 5.276.376-2 

Celular Nº 94 7062890 

SEGUNDO OTRO SI: A US. Ruego ordenar las siguientes diligencias 
a fin de acreditar los hechos expuestos en lo principal: 

1- Se cite a las tres personas nombradas sra. Juana Cristina 
Morales Parra, C. l. Nº 10.255.055-2, domiciliada en Pasaje 
Logroño Nº 4033, comuna de Conchalí, quien es la jefa de la 
mesa constituida ante la votación, y también solicitamos se cite a 
la sra. Estela Del Carmen Mardones Figueroa, C.I. Nº 7.620.883- 
2, domiciliada en Pasaje Durango Nº 4027, comuna de Conchalí, 
y también se cite a la sra. Gladys lgor, C.1. Nº 7.800.386-3, 
domiciliada en Pasaje Fuenterrabía Nº 3956, comuna de 
Conchalí, para que declare como es de verdad de que canto los 
votos sin mostrárselos a los apoderados y vecinos presentes. 

2- Ruego A US. acceder a lo solicitado para que así haiga claridad 
de cómo fueron las elecciones de la junta de vecinos Nº 14 La 
Palmilla de Conchalí. 

PRIMER OTRO SI: Sírvase US. Tener por acompañados, en la 
forma legal, los siguientes documentos: 

1) Acompaña foto de la mesa electoral donde 

se están depositando los votos de la elección de la nueva directiva. 

2) Venimos en acompañar fotocopia de la 

C.I. de Sergio Torres F. y de Sergio Lobos Pérez ya que firmamos 
conjuntamente este escrito. 

POR TANTO: En mérito de lo expuesto, 
disposiciones legales y estatutarias citadas, 

A US. RUEGO, se sirva tener por interpuesta 
reclamación electoral con motivo de la elección de directorio efectuada 
el 28 de diciembre de 2026, en la Junta de Vecinos Nº14 La Palmilla, 
de la comuna de Conchalí, y en definitiva declarar: 

Estos hechos constituyen infracción de las 
normas legales y estatutarias: Informalidad de las siguientes 

votaciones. 

Fojas 6
seis
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... ~. SEGUNDO TRIBUNAL ELECTORAL 
ji!• R E G 1 Ó N M E T RO P O L 1 TA N A 

Santiago, seis de enero de dos mil veintiséis.

A fojas 1, téngase por interpuesta reclamación de la Ley N°19.418.

Traslado.

Notifíquese en la forma dispuesta en el inciso 2º del artículo 18 de la Ley

N°18.593. Para tal efecto, ofíciese a la Secretaría Municipal de Conchalí a fin de

que ésta publique el presente reclamo en la página web institucional de la

municipalidad,  informe  a  este  Tribunal  la  fecha  en  que  se  realizó  dicha

publicación y remita los estatutos de la organización vigentes a la fecha de la

elección reclamada, así  como todos los antecedentes del acto eleccionario

reclamado que obren en su poder en un plazo de cinco días. Remítase el oficio

por correo electrónico, dejándose constancia en autos.

Desígnese al funcionario de este Tribunal, don Pablo Medina Silva, para

los  efectos  de  practicar  las  notificaciones  a  que  haya  lugar  durante  la

tramitación de esta reclamación, las que serán de cargo de la parte requirente,

sin perjuicio de lo que se resuelva en definitiva en materia de costas.

Ofíciese al Primer Tribunal Electoral de la Región Metropolitana, para

que informe si se han interpuesto dentro de su turno reclamaciones electorales

o solicitudes de calificación en contra de la elección reclamada.

Resolviendo  el  resto  del  escrito,  ténganse  por  acompañados  los

documentos.

Rol 3/2026.-

Pronunciada por este Segundo Tribunal Electoral de la Región Metropolitana,
integrado por su Presidente Titular Ministro Jaime Balmaceda Errázuriz y los
Abogados Miembros Sres. Cristián Peña y Lillo Delaunoy y Emilio Fernando
Payera Velásquez. Autoriza la señora Secretaria Relatora doña Lucía Meza Ojeda.
Causa Rol N° 3-2026.

*1E0A9E51-C727-4ABE-93E5-28D10EB81A05*

7 (TER)



Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy.
Santiago, 06 de enero de 2026.

*1E0A9E51-C727-4ABE-93E5-28D10EB81A05*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.segundotribunalelectoral.cl con el código de verificación
indicado bajo el código de barras.
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... ~~ SECUNDO TRIBUNAL ELECTORAL 
jlll!!l_ REGIÓN METROPOLITANA 

OFICIO Nº7/ 2026

Santiago, 9 de enero de 2026.

DE: SEÑORA SECRETARIA RELATORA

SEGUNDO TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL
REGION METROPOLITANA

DOÑA LUCÍA MEZA OJEDA

A: SECRETARÍA MUNICIPAL

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ

En los  autos  Rol  N°3/2026,  sobre  Reclamación  Electoral  de  la  Ley  N°19.418  en

contra del proceso eleccionario llevado a cabo el día 28 de Diciembre de 2025, en la Junta de

Vecinos N°14 Palmilla Central de la comuna de Conchalí, se ha dispuesto oficiar a Ud., a fin

de que proceda, en un plazo de cinco días, a:

1.- Publicar esa reclamación en la página web institucional de la municipalidad;

2.- Remitir todos los antecedentes del acto eleccionario reclamado que obren en

su poder; 

3.- Informar la composición del Directorio saliente;

4.- Remitir los Estatutos de la entidad;

5.- Informar a este Tribunal, dentro del mismo término, la fecha en que se haya

realizado dicha publicación de conformidad con el artículo 18 inc. 2° de la Ley

18.593, a fin de computar el plazo a que se refiere el artículo 19 de ese cuerpo

legal; e

6.- Informar los datos de contacto de la Comisión Electoral, si los tuviese.

7.- Certificado  de  Vigencia  del  Directorio  electo,  emitido  por  el  Secretario

Municipal.

La remisión de dichos antecedentes podrá hacerse por vía  electrónica al  correo

reclamaciones19418@2ter.cl

Se adjunta copia digitalizada de la reclamación y de la resolución recaída en ella.

Sin otro particular, 

Saluda atentamente a Ud.,

*C95DFA93-6DDF-40BD-86BD-98E8F891E988*

10 (TER)



*C95DFA93-6DDF-40BD-86BD-98E8F891E988*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.segundotribunalelectoral.cl con el código de verificación
indicado bajo el código de barras.
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                                                                                                   Sanatiago, 04 de enero 2026 

Segundo Tribunal Electoral de Santiago presente, 

Yo María Angelica Bahamonde Sandoval, rut: domiciliada en 
correo electrónico 

,quisiera imputar las votaciones realizadas el día 28 
de diciembre del 2025 de la Junta de Vecinos N°14 Palmilla central de la comuna de 
Conchali, ya que yo siendo socia de esta durante 10 años, miembro del tricel anterior 
y presidenta del club de adulto mayor sol y lluvia el cual funciona en esta unidad 
vecinal, al querer ser candidata al directorio se rechazó mi postulación, dando la 
explicación que mi domicilio no pertenece a esta junta de vecinos  , siendo que en el 
libro de socios mantengo una dirección que inscribió el directorio anterior. 

Se solicita al tribunal pertinente imputar votaciones del 28 de diciembre del 2025 
realizadas por el Tricel conformado por las siguientes personas. Juana Morales, Estela 
Mardones, Gladys Igor, ya que además de ser rechazada mi candidatura hubo varias 
irregularidades como por ejemplo no hubo publicidad de postulantes, durante las 
votaciones el tricel tenia a un menor de edad manipulando los votos y la urna se veían 
todos los sufragios realizados. 

En asamblea anterior se acordó que no podían postular antiguos dirigente y menos 
del directorio anterior conformado por Roberto González y Sergio Toloza ya que aún 
no han dado cuentas de su antiguo mandato, estas dos personas mencionadas 
actualmente salieron elegidos como presidente y secretario dudosamente. 

Sin mas que decir se adjuntan documentos probatorios. 

 

 

SEGUNDO TRIBUNAL ELECTORAL DE LA
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... ~~ SECUNDO TRIBUNAL ELECTORAL 
jlll!!l_ REGIÓN METROPOLITANA 

OFICIO Nº25/ 2026

Santiago, 16 de enero de 2026.

DE: SEÑORA SECRETARIA RELATORA

SEGUNDO TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL
REGION METROPOLITANA

DOÑA LUCÍA MEZA OJEDA

A: SECRETARÍA MUNICIPAL

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ

En los  autos  Rol  N°3/2026,  sobre  Reclamación  Electoral  de  la  Ley  N°19.418  en

contra del proceso eleccionario llevado a cabo el día 28 de Diciembre de 2025, en la Junta de

Vecinos N°14 Palmilla Central de la comuna de Conchalí, se ha dispuesto oficiar a Ud., a fin

de que proceda, en un plazo de cinco días, a:

1.- Publicar el complemento de reclamación en la página web institucional de la

municipalidad; e

2.- Informar a este Tribunal, dentro del mismo término, la fecha en que se haya

realizado dicha publicación de conformidad con el artículo 18 inc. 2° de la Ley

18.593, a fin de computar el plazo a que se refiere el artículo 19 de ese cuerpo

legal; e

La remisión de dichos antecedentes podrá hacerse por vía  electrónica al  correo

reclamaciones19418@2ter.cl

Se adjunta copia digitalizada del complemento de la reclamación y de la resolución

recaída en ella.

Sin otro particular, 

Saluda atentamente a Ud.,

*17286645-AB4D-4839-8D31-C8FD9B820A5A*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.segundotribunalelectoral.cl con el código de verificación
indicado bajo el código de barras.
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-...•~ SEGUNDO TRIBUNAL ELECTORAL Ji' R E G 1 Ó N M E T RO P O L 1 TA N A 

Santiago, quince de enero de dos mil veintiséis.

A fojas 12 y 13, por complementada la reclamación.

Ofíciese  a  la  Secretaria  Municipal  de  Conchalí,  a  fin  de  ampliar  la

publicación.

Rol 3-2026.-

Pronunciada por este Segundo Tribunal Electoral de la Región Metropolitana,
integrado por su Presidente Titular Ministro Jaime Balmaceda Errázuriz y los
Abogados Miembros Sres. Cristián Gonzalo  Parada Bustamante y Paulina de
Lourdes  Morales Carrasco. Autoriza la señora Secretaria Relatora doña Lucía
Meza Ojeda. Causa Rol N° 3-2026.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy.
Santiago, 15 de enero de 2026.

*E1AAEEE4-92B6-4845-B309-7149C439581A*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.segundotribunalelectoral.cl con el código de verificación
indicado bajo el código de barras.
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                                                                                                      Santiago 12 de enero de 2026 

Segundo Tribunal Electoral presente, 

 

Me gustaría dar a conocer que durante la vigencia del Tricel conformado por la señora 
Juana Morales presidenta de este, no realizaron los pasos previos a las elecciones 
qué indica la ley 19.418 ya que no hubo información sobre asambleas ni tampoco 
publicidad de los candidatos a votar, además de que en el tiempo de mandato del 
Tricel se entregaron papeles de residencia por parte de personas sin ningún cargo 
vigente en la junta de vecinos, estos documento los entregaban don Roberto 
González y don Sergio Toloza siendo candidatos a la directiva. 

Desde que se realizaron las elecciones el día 28 de diciembre del 2025, saliendo 
presidente de la directiva don Roberto González tomo el mandato sobre la sede 
negando el uso de esta al club de adulto mayor sol y lluvia durante este periodo sin 
embargo si la arrienda a personas externas sin haber realizado una reunión con la 
asamblea desde su elección para informar sobre todo esto tomando el sus propias 
decisiones sobre esta. Siendo que según la ley 19.418 el primero debe convocar a 
asamblea para informar sobre los resultados de las votaciones y acordar con los 
socios sobre que sucederá con la junta de vecinos 

También dar a conocer que la sede se encuentra ubicada en Teniente Yavar 1610 justo 
frente a mi domicilio el cual es n el cual resido desde hace 12 
años en los cuales soy socia activa de esta. 

Sin mas que acotar adjunto documentos probatorios y esperando se investigue lo 
sucedido atentamente, 

María Bahamonde Sandoval 

 

 

SEGUNDO TRIBUNAL ELECTORAL DE LA
REGION METROPOLITANA

12/01/2026

SECRETARIA

CU
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Emitido por don Roberto Gonzales  

 

 

SEGUNDO TRIBUNAL ELECTORAL DE LA
REGION METROPOLITANA

12/01/2026

SECRETARIA

CU
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Emitido por don Sergio Toloza 
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Emitido por don Sergio Toloza 
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Arriendo de sede dia 11/01/2026 
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